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y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con efecto 
de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, y sin especial 
condena ©n costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial d®l Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 27 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6525 ORDEN 111/00250/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Felipe Torrego Bernuy, 
Capitán de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dél Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Felipe Torrego 
Bernuy, Capitán de la Guardia Civil, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de noviembre 
do 1978 y 30 de mayo de 1979, se ha dictado sentencia, con 
fecha 20 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

»
«Fallamos: Que, no acogiendo el motivo de inadmisibilidad 

invocado por la Abogacía del Estado, estimamos el recurso 
interpuesto por don Felipe Torrego Bernuy contra'resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veinte de noviembre de mil nove 
cientos setenta y ocho y treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve, que anulamos como contrarias a derecho, 
declarando en su lugar el derecho del recurrente a que se le 
declare en situación de retirado, por inutilidad física, conde- 
pando a Ja Administración a que está y pase por esta decla
ración, todo ello sin costas.

Así poi esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de Conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y ei^ uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de lá Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Ló que comunico a V. E.
Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General Jefe, del Estado .Mayor del Ejér
cito (JEME).

6526 ORDEN 111/00251/1983. de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Luis Blázquez Pei- 
nado, Guardia de Escolta Presidencial.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Blázquez 
Peinado, quien postula por si mismo, y de otra, como deman 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
ei Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de abril y de 25 de noviembre de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 20 de octubre de 1932, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Luis Blázquez Peinado contra los acuerdos do la Sa a 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar do treinta 
do abril de mii novécientos ochenta y uno y de veinticinco

de noviembre del mismo año, los que anulamos por contrarios 
a derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de la 
pensión de retiro, y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le fije su pensión en el noventa por ciento 
del-regulador, ratificando las demás declaraciones de los acuer
dos impugnados y desestimando las demás pretensiones ds 
la demanda; sin imposición de las costas causadas en está 
proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Lsgis- 
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que'comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. mudnos años.
Madrid, 27 ds enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6527 ORDEN 111/00252/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Julio López Manri
que, Cabo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doD Julio López Man
rique, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 20 de octubre de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso inter
puesto por don Julio López Manrique contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como dis
conformes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con efectos de uno de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa' de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V £ muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6528 ORDEN 111/00253/1983, de 27 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo dictada con techa 27 de octubre 
de 1982 en el recurso contencioso administrativo in 
terpuesto por don Alvaro Marín Ricarte, Cabo Me
cánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguide 
én única instancia ante la'Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como delhandante, oon Alvaro Marín Ri 
carte, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada 
la Administración pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo dE 
Justicia Militar de 19 de septiembre de 1979 y de 25 de junic 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por la 
Administración, estimamos en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alvaro -Marín Ricarte contra


